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“La violencia es el 
miedo a los ideales de 

los demás.
Mahatma Gandh”

Mahatma Gandh

https://proverbia.net/autor/frases-de-mahatma-gandhi
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Datos de Interés



La crianza es desarrollada principalmente por el 

círculo familiar de la persona desde una edad 

temprana, y es este entorno el que influye en su 

definición como individuo en la etapa adulta. La 

crianza está vinculada a los valores morales que 

las personas responsables del desarrollo de los 

niños infunden, con el objetivo de que estos se 

reflejen en la persona durante su vida adulta.

INFLUENCIA DE LA CRIANZA 

Ferrer y Bosch (citado por Chapa et al., 2022) 

señalan que "la violencia de género tiene sus 

cimientos en una organización social 

estructurada sobre la base de la desigualdad 

entre hombres y mujeres, que se ha naturalizado 

gracias a mandatos, creencias, actitudes, 

estereotipos y representaciones cognitivas 

misóginas que legitiman su uso" (p. 78).

ACTIVIDAD 3 - TOMANDO CONCIENCIA



La crianza es desarrollada principalmente por el 
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temprana, y es este entorno el que influye en su 

definición como individuo en la etapa adulta. La 

crianza está vinculada a los valores morales que 

las personas responsables del desarrollo de los 

niños infunden, con el objetivo de que estos se 

reflejen en la persona durante su vida adulta.

INFLUENCIA DE LA CRIANZA 

Ferrer y Bosch (citado por Chapa et al., 2022) 

señalan que "la violencia de género tiene sus 

cimientos en una organización social 

estructurada sobre la base de la desigualdad 

entre hombres y mujeres, que se ha naturalizado 

gracias a mandatos, creencias, actitudes, 

estereotipos y representaciones cognitivas 

misóginas que legitiman su uso" (p. 78).



Según la OMS y la investigación de Domínguez 

et al. (citado en Méndez et al., 2022), los factores 

de riesgo pueden incluir un bajo nivel de 

instrucción, la exposición al maltrato infantil, la 

experiencia de violencia familiar y el pertenecer 

a familias donde existen privilegios masculinos y 

la subordinación de la mujer, además del uso 

nocivo de alcohol.

INFLUENCIA DE LA CRIANZA 



Desde lo laboral
iLa violencia se puede evidenciar en 

diferentes formas

Acoso Sexual Genero



Artículo 2. Definición y modalidades de acoso laboral:

Para los efectos de la presente ley, se entenderá por acoso 

laboral toda conducta persistente y demostrable ejercida 

sobre un empleado o trabajador por parte de un empleador, 

jefe, superior jerárquico (inmediato o mediato), compañero 

de trabajo o subalterno. Dicha conducta está orientada a 

infundir miedo, intimidación, terror o angustia; causar 

perjuicio laboral; generar desmotivación en el trabajo; o 

inducir a la renuncia del mismo.

Marco Normativo



MALTRATO LABORAL

Todo acto de violencia que atente contra la integridad 

física o moral, la libertad personal o sexual, o los 

bienes de un empleado o trabajador; toda expresión 

verbal injuriosa u ofensiva que vulnere la integridad 

moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre 

de quienes forman parte de una relación laboral; y 

cualquier comportamiento dirigido a menoscabar la 

autoestima o la dignidad de quienes participan en una 

relación de trabajo.



PERSECUCIÓN LABORAL

Toda conducta que, por su reiteración o 

evidente arbitrariedad, permita inferir la 

intención de inducir la renuncia de un empleado 

o trabajador. Esto incluye acciones como la 

descalificación, la asignación de cargas 

excesivas de trabajo o los cambios permanentes 

de horario, que puedan generar desmotivación 

laboral.



DISCRIMINACIÓN LABORAL

(Modificado por el artículo 74 de la Ley 1622 de 2013) Todo trato diferenciado basado en 

razones de raza, género, origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o 

situación social, o cualquier trato que carezca de razonabilidad desde el punto de vista laboral.



ENTORPECIMIENTO LABORAL

Toda acción destinada a obstaculizar el 

cumplimiento de la labor, hacerla más gravosa o 

retrasarla, en perjuicio del trabajador o empleado, 

constituye una acción de entorpecimiento laboral. 

Entre estas acciones se incluyen, entre otras: la 

privación, ocultación o inutilización de insumos, 

documentos o herramientas necesarias para el 

desempeño de la labor; la destrucción o pérdida de 

información; y el ocultamiento de correspondencia o 

mensajes electrónicos.



INEQUIDAD LABORAL

Asignación de funciones a menosprecio del trabajador



Supone una agresión de naturaleza psíquica entre 

personas, que puede incluir intimidación, uso 

deliberado del poder y amenazas contra una 

persona o grupo con el fin de causar daño 

psicológico y moral. Entre las acciones involucradas 

pueden estar el abuso verbal, gestual, intimidación, 

amenazas, entre otras.

VIOLENCIA PSICOLÓGICA



Violencia Sexual

Violencia sexual: La Organización Mundial de la 

Salud (OMS) define la violencia sexual como "todo 

acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, 

los comentarios o insinuaciones sexuales no 

deseados, o las acciones destinadas a comercializar o 

utilizar de cualquier otra forma la sexualidad de una 

persona mediante coacción por parte de otra, 

independientemente de la relación de esta con la 

víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 

lugar de trabajo".





Se entiende por violencia de género cualquier acción u omisión que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial a una mujer, así como las amenazas de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de la libertad, ya sea en el ámbito público o privado.

VIOLENCIA DE GÉNERO



Que hacer……..







•Programas fundamentados en procesos

•Alineación de Estrategias y Diseño de Políticas

•GAPS de Intervención 
•Co-creación de soluciones

•Capacidades técnicas empresariales 

•Kit de Apoyo por Roles

¡POSITIVAMENTE MÁS!

Análisis crítico y 
Mejora Continua

Vigilancia 
Epidemiológica

Atención 
primaria 

Promoción y 
Prevención

Análisis psicosocial
Diagnóstico nivel de 

desempeño 
organizacional  

1P

Feed back corporativo 
Prospectiva y 

retrospectiva en la 
gestión

3v

4A

2H Plan de Transformación Cultural

Proceso 360

Contexto de la Organización 
(Condiciones Internas y Externas)
Planificación (Peligros y Riesgos) 
Organización, Factores Sociales y 
ambiente de trabajo

Acciones basadas en 
la evaluación de los 
riesgos

ISO 45003 

Analítica y 
Reportes a la 
medida

Apoyo: Competencias  para la 
Gestión y toma de decisiones

Atención 
secundaria 

Atención Terciaria 



¿Preguntas?















DEL CUMPLIMIENTO AL 

CUIDADO:

APRENDER A VIVIR BIEN PARA 

GESTIONAR LA SST CON 

SENTIDO HUMANO



FOTO EXPERTO

DIEGO FERNANDO HURTADO GUZMÁN

MÉDICO DE LA UPB; ESPECIALISTA EN GERENCIA DE LA SALUD OCUPACIONAL DE LA 
UNIVERSIDAD CES; MAGÍSTER EN BIOETICA UNIVERSIDAD CES; DOCENTE DE VARIAS 
UNIVERSIDADES DEL PAÍS DE MATERIAS SOBRE RIESGO LABORALES; CONSULTOR 
ACERCA DE LA ÉTICA Y EL HUMANISMO EMPRESARIAL; CREADOR DEL BLOG “EL 
ARTE DE TRABAJAR FELIZ”; ESCRITOR; COLUMNISTA DE OPINIÓN ACERCA DE LA 
ÉTICA Y EL HUMANISMO ORGANIZACIONAL; MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DE LA 
SOCIEDAD COLOMBIANA DE MEDICINA DEL TRABAJO CAPÍTULO ANTIOQUÍA; 
MIEMBRO DEL COMITÉ ACADÉMICO CORPORACIÓN DE SALUD OCUPACIONAL Y 
AMBIENTAL.

Redes sociales: “el arte de 

trabajar feliz”

diegohurtadoguzman@gmail.com



“La naturaleza humana es más fuerte que 

cualquier individuo, institución o invento 

tecnológico. Al final determina lo que 

creamos.

 (…) Nos mueve a su antojo como peones. 

Ignora esas leyes bajo tu cuenta y riesgo. Si 

te niegas a aceptar tu naturaleza, te 

condenarás a patrones fuera de tu control y 
a sensaciones de confusión e impotencia”





Tenemos una dificultad:

Estamos gestionando la Seguridad, la salud, el 

bienestar y hasta la felicidad de los trabajadores desde 

un enfoque normativo y no humano.



El resultado

No gestionamos desde nuestras 

leyes naturales.

Enfermedades

Accidentes

Dificultades



Estudio…

815 estudios revisados
103 estudios analizados.

Estudios entre 2001 y 2021.

mayores niveles de justicia organizacional se 
asociaron con 45 % menos riesgo de 
mortalidad cardiovascular a 27 años.

En trabajadores mayores, la justicia procedimental 
redujo en 12 % la probabilidad de ausentarse por 

enfermedades certificadas médicamente.

La seguridad también se vio 
afectada en algunos estudios.



En este punto, uno se cuestiona…

¿Qué estamos haciendo mal?

¿Los procedimientos, matrices, PVE, 
indicadores no están aportando del todo a 
la seguridad y salud de los trabajadores?





Creada con I.A de Open I.A

✓ Nos enseñan matrices y procedimientos.
✓ Pensamiento crítico.
✓ Uso de la razón.
✓ Controvertir.

Comprender nuestras leyes humanas para 
aprender a 

vivir y trabajar bien.



Creada con I.A de Open I.A



Aprender a pensar.

✓ Nos comportamos como animalitos.

✓ Tenemos sesgos cognitivos: 

• Confirmación: Buscamos validación externa.
• Convicción: En lo que creo, lo defiendo.
• Superioridad: nos creemos superiores y más éticos que los demás.

Estrategias para pensar.
✓ Conócete a ti mismo.
✓ Examina tus emociones hasta la raíz.
✓ Incrementa tu tiempo de reacción.
✓ Acepta a la gente como un hecho objetivo.
✓ Busca el equilibrio entre emociones y el pensamiento.
✓ Gusta de lo racional.



Comunicación y lenguaje

✓Nuestro límite es nuestro lenguaje.
✓ Interpretación.

✓Aprender a escribir a mano.



Conocer nuestra fisiología

✓Somos sociales: oxitocina.
✓Cortisol.
✓Vitamina D.
✓Ritmo circadiano.
✓Alimentación y ejercicio.
✓Lentitud.
✓Enfoque.
✓Rituales.

Creada con I.A de Open I.A



Seguir un guía, un mentor…



Ikigai

1. Reconocer lo que le da vida
Preguntarse:
¿Qué actividades me hacen sentir útil, despierto y con 
energía?

2. Identificar sus talentos al servicio de otros
Preguntarse:
¿Qué sé hacer bien y cómo eso puede ayudar a mis 
compañeros, clientes, empresa o comunidad?

3. Convertirlo en una práctica diaria
Preguntarse:
¿Qué pequeña acción puedo hacer cada día para trabajar 
con más propósito?

Creada con I.A de Open I.A



Creada con I.A de Open I.A



EXTRA: No tener miedo

El humanismo y la ética.

Así gestionamos la SST con 
sentido humano.
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Cultura preventiva y bienestar 
en el trabajo real. Prácticas de 

liderazgo visible para humanizar 
el trabajo



FOTO EXPERTO

PATRICIA CANNEY VILLA

3006084127

canneyvillapatricia@gmail.com

Médico Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo, 

Magister en Educación, consultora en clima y cultura.



Edgar Schein

“La indagación humilde es el fino arte de 
permitir que una persona se exprese, de 
hacer preguntas cuyas respuestas no se 

conocen, de construir una relación 
basada en la curiosidad y el interés en 

otra persona”



01 Explorar cómo las prácticas visibles de liderazgo, la seguridad 
psicológica y la comprensión del trabajo real pueden impulsar 
una transformación cultural orientada a la humanización del 
trabajo, el bienestar y la sostenibilidad organizacional

02
Llevarnos preguntas sobre ¿Qué estoy pensando, 
sintiendo y deseando? Para que el trabajo  se lleve 
a cabo de manera eficaz y segura,

OBJETIVOS



Los Tres Niveles de la Cultura según Edgar Schein

Artefactos

Lo que se ve, se huele, se siente

El nivel visible que incluye el 
ambiente físico, tecnología, 
lenguaje, rituales, ceremonias e 
historias. Estos elementos son 
tangibles tienen un significado 
Poderoso. 

Valores Expuestos
Lo que se declara

Los valores, principios,  filosofías 
y justificaciones declaradas 
públicamente. Valores para vivir 
en comunidad, Los principios 
que orientan nuestra manera de 
trabajar y vivir juntos.

Supuestos Básicos
Entendimiento tácito y creencias profundas

Las creencias inconscientes y dadas por sentadas que realmente 
guían el comportamiento. Son invisibles, pero ejercen la mayor 
influencia en las decisiones diarias.

La comprensión de estos tres niveles permite a los líderes identificar inconsistencias entre lo que se dice y lo que realmente se 
practica, fundamental para crear culturas de seguridad auténticas.



https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos

VIDEO: FACTORES HUMANOS Y 
ORGANIZACIONALES DE LA SEGURIDAD

Los factores humanos y organizacionales son 
fundamentales para comprender cómo las personas 
interactúan con los sistemas de trabajo y cómo las 
organizaciones pueden crear entornos más seguros.

Este video explora los elementos clave que influyen en 
el comportamiento seguro y la toma de decisiones en 
contextos industriales.

https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos
https://www.icsi-eu.org/es/factores-organizacionales-humanos


La cultura
es la manera en que 
aprendemos a vivir juntos.



Bienestar laboral: una 
experiencia cultural del trabajo

Más allá de los programas: cómo las 
personas viven realmente la organización

TRABAJO REAL
(Work as Done)

• Experiencia 
cotidiana

• Adaptación
• Presión
• Relaciones

ENTORNO FÍSICO

• • Seguridad
• Ergonomía
• Condiciones

“El cuerpo también 
experimenta la cultura”

ENTORNO PSICOSOCIAL

• • Liderazgo
• Relaciones
• Carga
• Reconocimiento
• Autonomía

“La cultura define cómo 
se siente trabajar aquí.”

RECURSOS PERSONALES

• Apoyo
• Autocuidado
• Equilibrio

“Las personas sostienen 
el trabajo… pero 
también necesitan ser 
sostenidas.”

PARTICIPACIÓN Y 
SENTIDO

• Inclusión
• Propósito
• Participación

“El bienestar también 
depende de sentir que 
importo.”

“El bienestar laboral no depende solo de programas de salud. Depende de cómo las personas experimentan el trabajo todos los días.”



CÓMO LIDERES CUANDO 
CREAMOS ENTORNOS DE 
CONFIANZA

Cada miembro del equipo se siente seguro para 
tomar decisiones con convicción, actuar con 
autonomía y asumir responsabilidades que 
impulsan resultados extraordinarios en la 
transformación cultural.



EL APRENDIZAJE

Si su equipo no hace preguntas…
no significa que todo esté claro

El aprendizaje comienza cuando las personas se 
sienten seguras para hacer preguntas y admitir 
errores. Un entorno donde el cuestionamiento es 
bienvenido permite identificar riesgos antes de 
que se conviertan en incidentes.

Seguridad = Capacidad de aprender rápido



CREAR SEGURIDAD PARA HABLAR:  Escuchar sin juzgar, Invitar 
activamente a opinar, aprender…

¿Me siento aceptado?

Si alguien no se siente incluido… no aprende.
Si no aprende… no contribuye.

Y si no contribuye…

Todos hemos estado en una reunión donde alguien habla…
y nadie lo escucha realmente.



LA CONTRIBUCIÓN

Sin reconocimiento ni apertura, 
la contribución se apaga

Las personas contribuyen cuando su voz importa. 
Cuando sienten que sus ideas son valoradas y que 
tienen un impacto real en los resultados del 
equipo, la participación florece.



DESAFIAR

La innovación no ocurre cuando las 
personas tienen ideas…

ocurre cuando se sienten seguras para 
analizar cómo se hacen las cosas.

Desafiar no significa generar incomodidad por sí misma, 
sino buscar la mejora continua. Cuando los equipos 
pueden cuestionar procesos, proponer alternativas y 
expresar ideas sin temor, se abre el camino hacia 
soluciones más seguras y eficientes.



“La cultura que realmente vivimos”

Hemos hablado de cultura, seguridad psicológica y trabajo real.

Ahora quiero invitarlos a mirar sus organizaciones no desde la política escrita… sino desde la 
experiencia cotidiana de las personas.”

¿Qué comportamientos se han normalizado en nuestras organizaciones, aunque afectan el 
bienestar de las personas?

¿Qué practica de liderazgo impacta más el bienestar en el trabajo real?

¿Qué conversación necesitamos empezar en nuestras organizaciones?

www.slido.com
2369536

http://www.slido.com/
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Calificación de origen 

en riesgo psicosocial – 

retos en la salud mental 

laboral



FOTO EXPERTO

CRISTIAN ALONSO RAMIREZ

MÉDICO UNIVERSIDAD NACIONAL POSTGRADO SALUD 
OCUPACIONAL UJTL. MAESTRÍA DE EDUCACIÓN CON ÉNFASIS EN 
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ESPAÑA ASESOR INTERNACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

Y ORIGEN, CERTIFICADOR DE DISCAPACIDAD, PROFESOR DE 
POSTGRADO Y MAESTRÍA U EXTERNADO DE COLOMBIA, U 
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3165292972

cristianalonso_r@hotmail.com



AUTOR Abraham Maslow

“Supongo que es tentador tratar 
todo como si fuera un clavo, si la 
única herramienta que tienes es 

un martillo.



OBJETIVOS

01
Revisar los conceptos principales de la 

calificación de Riesgo psicosocial

02

03

Entender los retos pricipales desde lo 

técnico para  las empresas.

Entender las implicaciones de la 

calificación de origen del Riesgo 

psicosocial para todos los involucrados.



Peligro Psicosocial

Comprenden los aspectos 
intralaborales y extralaborales o 
externos a la organización y las 
condiciones individuales o 
características intrínsecas al trabajador 
los cuales, en una interrelación 
dinámica mediante percepciones y 
experiencias, influyen en la salud y el 
desempeño de las personas



Resolución 2764 de 2022 
Batería de instrumentos 
para la evaluación de 
factores de Riesgo 
Psicosocial, la Guía 
Técnica General para la 
promoción, prevención e 
intervención de los 
factores psicosociales y 
sus efectos en la 
población trabajadora y 
sus protocolos específicos

Deroga la Resolución 2404 de 2019.

https://safetya.co/normatividad/resolucion-2404-de-2019/
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2404-de-2019/
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2404-de-2019/
https://safetya.co/normatividad/resolucion-2404-de-2019/




Peligro 
Psicosocial 1.1. Cuestionario 

de factores de 
riesgo psicosocial 

intralaboral.

1.2. Cuestionario 
de factores de 

riesgo psicosocial 
extralaboral.

1.3. Cuestionario 
para la evaluación 

del estrés.

1.4. Ficha de datos 
generales 

(sociodemográfico
s y 

ocupacionales).

Interrelación 
dinámica, mediante 

percepciones y 
experiencias

SGSST, HCO (2346 de 2007), 
Custodia.

Periodicidad de la Evaluación.: 

• Cada año: alto riesgo o que están 
causando efectos negativos en la salud, 
en el bienestar o en el trabajo

• Cada 2 años: medio o bajo



Guías para el análisis Psicosocial
Las Guías de Análisis Psicosocial que hacen parte de la batería y que deben ser utilizadas 
para las evaluaciones a profundidad de los factores de riesgo psicosocial son las 
siguientes:

2.1. Guía para el análisis 
psicosocial de puestos de 

trabajo.

2.2. Guía de entrevistas 
semiestructuradas para la 
evaluación de factores de 

riesgo psicosocial 
intralaboral.

2.3. Guía de grupos focales 
para la evaluación de 

factores de riesgo 
psicosocial intralaboral.

Herramientas adicionales para 
evaluar los factores individuales y 
los efectos de los factores de riesgo 
psicosocial.
Para la evaluación de características 
de personalidad y estilos de 
afrontamiento se



VALORACION CUANTITATIVA
Factor de riesgo Division Criterios cualitativos 

Criterios 
cuantitativos 

PSICOSOCIAL 

Clima laboral 

P de FR 

Resol. 2646/08 
Derogada 

Resol 2424/19
Derogada  
Circular 

0064/20Derogada 

Decreto 2764 /22

Condiciones de la 
tarea 

Organización del 
trabajo 

Organización horaria 

Gestión personal 

Interfase persona-
tarea 



FORMATO MODELO PARA 
PRESENTAR INFORME DE 

RESULTADOS DEL 
CUESTIONARIO DE FACTORES 

DE RIESGO PSICOSOCIAL 
INTRALABORAL 

ANEXO #5 FORMA B

ANEXO 4 FORMA A





ANEXO 3 Guías 
específicas, por 
dimensiones, para hacer 
análisis psicosocial de 
puestos de trabajo











7 Comparar el peso relativo del factor de riesgo psicosocial ocupacional obtenido en la matriz de toma de 
decisiones, con el punto de corte que se ha establecido para dicho factor en la patología bajo estudio. 

6 Ponderar todos los factores de riesgo identificados aplicando las matrices de evaluación. 

5 Evaluar otros factores de riesgo. 

4 Ponderar y determinar preponderancia del riesgo psicosocial intraocupacional vs. El riesgo psicosocial 
extraocupacional. 

3 Evaluar el riesgo psicosocial intra y extraocupacional. 

2 Confirmar que la patología es una enfermedad que puede derivarse del estrés. 

1 Verificar que el diagnóstico clínico sea el correcto. 

Etapas para la determinación del origen de las patologías presuntamente derivadas del estrés en el trabajo



HC, Exámenes 
Clínicos, 

Paraclínicos, 
Pruebas 

psicodiagnósti
cas y EMO 

PRE-E, EMO P

Fuentes 
de 

informa
ción 

Fecha de 
diagnóstico

Docum
entar

Exposición 
ocupacional 
precedió́  DX. 

Verifica
r

ETAPA 1 Verificar que el diagnóstico clínico sea el correcto

Responsable : Médico 
Especialista en Seguridad 
y Salud en el Trabajo con 

Licencia Vigente



DX por md esp facultado para tal fin 

Dx cumple con criterios vigentes por auto científicas reconocidas int.

sustentado clinica y praclínicamente.

2 años de evolución y adherencia al tto.

Dx diferencial? junta de psiquiátrica para aclarar Dx DSM IV-V CIE 10.

Verificación DX



ETAPA 2 Confirmar que la patología es una enfermedad que puede derivarse del 
estrés.

Verificar que la(s) patología(s) se encuentre(n) en 
la tabla de enfermedades ocupacionales vigente 
(1477 / 2014)a la fecha de la calificación. 

No esta en el listado:
• Describir y analizar, a la luz del conocimiento científico y la evidencia, la relación de causalidad entre 

la patología en estudio y el estrés, soportándose para ello en estudios epidemiológicos sobre el tema, 
a n de documentar los diferentes criterios de causalidad. 

•Describir la patogenia y la participación del estrés en la misma. 
•Describir los factores de riesgo psicosociales (laborales y extralaborales) estadísticamente asociados 

a la patología, que se documenten en estudios descriptivos y analíticos con el más alto grado de 
evidencia.

Responsable : Médico Especialista en 
Seguridad y Salud en el Trabajo con 

Licencia Vigente.



ANEXO b: Denominación de las 
Enfermedades derivadas del 
Estrés





ETAPA 3 Evaluar el factor de 
riesgo psicosocial intra y extra 
laboral de acuerdo con los 
criterios de valoración denidos 
en la Guía de Análisis 
Psicosocial de Puesto de 
Trabajo de la Batería de 
Instrumentos para la 
Valoración del Riesgo 
Psicosocial - 2010. 

Responsable : Psicólogo Especialista 
en Seguridad y Salud en el Trabajo 

Salud con Licencia vigente.



A el trabajador, 

B el jefe del trabajador, 

C los subordinados, los compañeros, 

D SVE de factores psicosociales, 

E las valoraciones de riesgo psicosocial 
previas 

D otros registros: AT, ausentismo, morbilidad, horas extras, 
procesos disciplinarios, producción, HC, MATRIZ DE R/P. 

Fuentes de información: 



Aspectos Intralaborales
a) Gestión organizacional:

b) Características de la organización del trabajo

c) Características del grupo social de trabajo

d) Condiciones de la tarea

e) Carga física

f) Condiciones del medioambiente de trabajo

g) Interfase persona–tarea

h) Jornada de trabajo
j) Beneficios recibidos (programas de bienestar): 
Programas de vivienda, educación, recreación, deporte, 
etc
k) Programas de capacitación y formación permanente 
de los trabajadores

Factores de 
riesgo 

psicosociales: 
Condiciones 

efectos 
negativos en la 

salud de los 
trabajadores o 
en el trabajo.

Factor 
protector 

psicosocial: 
Condiciones de 

trabajo que 
promueven la 

salud y el 
bienestar del 

trabajador.



Factores Psicosociales Extralaborales

a) Utilización del tiempo libre

b) Tiempo de desplazamiento y medio de transporte 
utilizado para ir de la casa al trabajo y viceversa.

c) Pertenencia a redes de apoyo social: familia, grupos 
sociales, comunitarios o de salud.

d) Características de la vivienda: estrato, propia o alquilada, 
acceso a vías y servicios públicos

e) Acceso a servicios de salud.

Recopilada a 
través de 
encuestas



Condiciones Individuales

a) Información sociodemográfica actualizada (anual) : sexo, edad, 
escolaridad, convivencia en pareja, número de personas a cargo, 
ocupación, área de trabajo, cargo, tiempo de antigüedad en el 
cargo.

b) Características de personalidad y estilos de afrontamiento

c) Condiciones de salud evaluadas con los

Instrumentos psicométricos y 
clínicos aplicados por 

expertos.

exámenes médicos 
ocupacionales del programa 

de salud ocupacional

Análisis 
epidemiológico

: determinar 
perfiles de 

riesgo-
protección.



Diagrama 3. Flujograma 
del proceso de evaluación 
del factor de riesgo 
psicosocial intra y 
extralaboral..



Fuentes de información:
• El trabajador, el jefe del trabajador, los subordinados, los compañeros, la información del SVE de FR 

psicosociales, las valoraciones de FR psicosocial previas y otros registros de la empresa (accidentalidad, 
ausentismo, morbilidad, horas extras, procesos disciplinarios, producción), HC, matriz de identificación de 
peligros, y evaluación y valoración de riesgos de la empresa.

Instrumentos de valoración : 
• Cuestionarios de valoración de factores psicosociales: Intralaboral de la Batería de Instrumentos para 

la Evaluación de Factores de Riesgo Psicosocial . 
- Guías de análisis de condiciones de trabajo: Guía de Entrevistas Semiestructuradas para la Evaluación 

de FR Psicosocial Intralaboral, Guía de Grupos Focales para la Evaluación de FR Psicosocial Intralaboral. 
- Consulta y análisis de información histórica de ausentismo, accidentalidad, morbilidad, horas extras, 

procesos disciplinarios, producción, que reflejen la situación del cargo que ocupa la persona del caso en 
estudio. 

- Información del proceso de selección del trabajador y de su historia laboral (evaluación del desempeño, 
procesos disciplinarios, entrenamiento, traslados, cambios de responsabilidades y de condiciones 
laborales y contractuales).

3.3.2 Exploración de aspectos intralaborales y extralaborales 
3.3.2.1 Indagación de aspectos intralaborales



3.3.2 Exploración de aspectos intralaborales y extralaborales 
3.3.2.1 Indagación de aspectos intralaborales

Variables de medición: 
❑Demandas del trabajo: Cuantitativas, de carga mental, emocionales, exigencias de 

responsabilidad del cargo, D ambientales y de esfuerzo físico, D de la jornada de 
trabajo, consistencia del rol, Influencia del ambiente laboral sobre el extralaboral. 

❑Control sobre el trabajo: Control y autonomía sobre el trabajo, oportunidades de 
desarrollo y uso de habilidades y destrezas, participación y manejo del cambio, 
claridad de rol, capacitación. 

❑Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo: Características del liderazgo, 
relaciones sociales en el trabajo, retroalimentación del desempeño, relación con los 
colaboradores (subordinados). 

❑Recompensa: Reconocimiento y compensación, recompensas derivadas de la 
pertenencia a la organización y del trabajo que se realiza.



Fuentes de información:

• El trabajador, la familia del trabajador, los profesionales de los servicios asistenciales de salud, 
la información del SVE de factores psicosociales, las valoraciones previas de F psicosociales y 
el departamento de Bienestar de la empresa 

Instrumentos de valoración : 

• Cuestionarios de valoración de factores psicosociales o estresores extraocupacionales. 
• Entrevista al trabajador, a miembros de la familia y visita domiciliaria. 
• Consulta de datos en los servicios asistenciales de salud, en los servicios de SST y en el 

departamento de Bienestar de la empresa. 

3.3.2 Exploración de aspectos intralaborales y extralaborales 
3.3.2.2 Indagación de aspectos extralaborales:



3.3.2 Exploración de aspectos intralaborales y extralaborales 
3.3.2.2 Indagación de aspectos extralaborales:

Variables de medición: 

Tiempo fuera del 
trabajo 

Relaciones 
familiares 

Comunicación y 
relaciones 

interpersonales 

Situación 
económica del 
grupo familiar 

Características 
de la vivienda y 
de su entorno 

Influencia del 
entorno 

extralaboral 
sobre el trabajo 

Desplazamiento 
vivienda – 
trabajo – 
vivienda

3.3.2.3 Informe de la valoración de factores psicosociales 
intralaborales y extralaborales



Factores de 
riesgo 

psicosociales: 
Condiciones 

efectos 
negativos en la 

salud de los 
trabajadores o 
en el trabajo.

Factor protector 
psicosocial: 

Condiciones de 
trabajo que 

promueven la 
salud y el 

bienestar del 
trabajador.

Este documento debe reflejar los hallazgos 
de la valoración de las condiciones laborales 
y extralaborales, incluidas la aportada por el 
trabajador y la documentada por el 
profesional experto, sea que haya acuerdo 
entre las dos o no.



Los Manuales del Usuario de los Cuestionarios de la Batería de Instrumentos de 
Evaluación de los Factores de Riesgo Psicosocial contienen tablas de baremos que 
permiten interpretar el nivel de riesgo así: 

3.4.2 Estimación de niveles de riesgo

Sin riesgo o 
riesgo 

despreciable:

ausencia de R o R 
tan bajo que no 

amerita desarrollar 
actividades de 

intervención. (serán 
objeto de acciones 

o programas de 
promoción). 

Riesgo bajo:

No se espera que 
los F psicosociales 
que obtengan estas 
puntuaciones estén 

relacionados con 
síntomas o 

respuestas de 
estrés 

significativas. 
Ameritan. 

Riesgo medio:

Se esperaría una 
respuesta de estrés 

moderada. 
Ameritan 

observación y 
acciones 

sistemáticas de 
intervención. 

Riesgo alto:

Importante 
posibilidad de 

asociación con 
respuestas de 

estrés alto y por 
tanto. Requieren 

intervención en el 
marco de un SVE. 



3.4.2 Estimación de niveles de riesgo

Analizar detalladamente la información recogida. 

Experto, valoración de los FR: calificación con los criterios de: 

Tiempo de exposición: duración 
de la exposición al factor de riesgo 

psicosocial, en términos de la 
proporción de la jornada laboral o 

del día. 

Frecuencia de presentación: 
cantidad de veces que se presenta 

la condición riesgosa. (claridad:, 
intervalo de  no está presente. O 

continua? 

Intensidad:es la carga o peso del 
FR, representado por el potencial 
de daño que genera la exposición, 

el cual se estima a través de la 
identificación y análisis que realiza 

el experto de los efectos más 
probables, en términos de 

enfermedad y afectaciones 
negativas en la vida laboral o 

familiar del trabajador 



TABLA 6 
CRITERIOS DE 
CALIFICACION 
DEL LOS 
FACTORES DE 
RIESGO 
PSICOSOCIAL 
“CONDICIÓN 
COTIDIANA”



TABLA 6 
CRITTERIOS DE 
CALIFICACION DEL 
LOS FACTORES DE 
RIESGO 
PSICOSOCIAL 
“EVENTO VITAL”



Etapa 4. Ponderar el riesgo 
psicosocial ocupacional vs. El 
riesgo extraocupacional 

Responsable : Psicólogo 
Especialista en Seguridad 

y Salud en el Trabajo 
Salud con Licencia 

vigente



Promediar las valoraciones finales de los FR psicosociales intralaborales / extralaborales

• Valor entre 7 y 9 (Anexo E). 
Registrar la Información (Anexo F). 

“Ponderación del riesgo psicosocial 
laboral vs. extralaboral” (Anexo F). 

Si la valoración de los 
factores psicosociales 
extralaborales es 
superior a la de los 
intralaborales, el caso 
se cierra y se declara 
como común. 

INTRALABORAL

EXTRALABORAL

El mayor valor de la valoración de los factores de riesgo 
intralaborales y extralaborales, dará el criterio de inclusión de un 
caso en el procedimiento de determinación de origen, así: 

Si la valoración final de los 
factores psicosociales 
intralaborales es igual o superior 
a la de los extralaborales, el caso 
continúa en estudio para definir 
el presunto origen laboral o 
común, 



Evaluación de Factores de psicosociales

Objetiva

Subjetiva

Evalua
ción Valoración de las condiciones de S Y 

T por experto, criterios técnicos y 
metodologías validadas en el país.

Valoración de las condiciones de S Y 
T, a partir de la percepción y vivencia 
del trabajador

Reserva de la información (ley 1090 de 2006) y consentimiento 
informado



Etapa 5. Evaluar otros 
factores de riesgo
R: MD esp S.O. 

Responsable : Médico 
Especialista en SST SO con 
Licencia vigente / 
evaluaciones adicionales 
de psicología, psiquiatría u 
otro profesional de la salud



Revisión historia 
clínica: 
Lectura e 
interpretación de 
los exámenes 
clínicos y 
paraclínicos 
relevantes para la 
identificación de los 
FR bajo estudio.

Evaluación directa 
del trabajador: 
Anamnesis y 
evaluación física, 
psicológica y 
psiquiátrica, 
(pruebas psico 
diagnósticas 
necesarias).



Causa necesaria y suficiente v/s 
modelos multicausales: Stress

Valildación consensual: 
psiquiatria, cardiologia, 

gastroenterología y psicología



Etapa 6. Ponderar todos 
los factores de riesgo 
evaluados: Aplicación de 
matrices de evaluación 

Responsable : Médico 
Especialista en 

Seguridad y Salud en 
el Trabajo con 

Licencia Vigente.

Ponderar el peso de cada uno de los factores de riesgo contemplados para las patologías, se 
utilizan las matrices para la toma de decisiones (Ver Anexo H),



Pasos para establecer el origen de 
la patología:

Identificar uno a uno, sí los FR que 
se relacionan en la tabla 

correspondiente a la enfermedad 
en proceso de evaluación se 

encuentran presentes en el caso 
bajo estudio:

En el evento que el factor de riesgo 
sea identificado positivamente, se 

calificación con uno (1)

En el caso contrario puntuará el 
factor de riesgo con cero (0).

Para cada uno de los FR, debe 
multiplicar el dato de la columna 
de Valor Estimado por el puntaje 
dado en la columna de Valoración y 
consignar el resultado en la 
columna de Peso. 

Para cada uno de los FR, debe 
dividir el valor de la columna Peso 
en el TOTAL de esta misma 
columna y multiplicarlo por 100, de 
este modo se obtendrá un peso 
relativo (porcentaje). 



Consistencia:

Observación 
repetida de una 
asociación. Los 

resultados se 
reproducen (otras 
condiciones y por 

métodos 
diferentes) 

(Rothman Kenneth, 
1987). 

Fuerza:

Expresión de la 
disparidad entre la 

frecuencia con la que 
un factor se 

encuentra en la 
enfermedad y aquella 
otra con que aparece 

dicho factor en 
ausencia de 

enfermedad. Las 
asociaciones fuertes 
es mas probable que 

sean causales que las 
débiles (sesgos no 

detectados). 

Relación 
temporal:

La exposición 
a una causa 
supuesta ha 
de preceder 

siempre a sus 
consecuencia
s, y nunca al 

revés.. 

Plausibilidad 
biológica:

La asociación 
debe 

deseablemente 
ser afín con las 
ideas actuales 

en una 
perspectiva 

biológica (dar 
cabida al nuevo 
conocimiento).

Elementos de Causalidad



Anexo G





Se tiene un hombre de 52 años, con hipertensión arterial secundaria bajo sospecha de ser una enfermedad de 
origen laboral. Después de haber realizado la evaluación de factores psicosociales intra y extralaborales, se 
concluye que existe un nivel de riesgo psicosocial laboral alto, mientras que el riesgo psicosocial extralaboral es 
bajo. En la historia clínica del trabajador, no se encuentran antecedentes de tabaquismo, diabetes 2, obesidad o 
sobrepeso. 







Etapa 7. Comparar el peso relativo del 
factor de riesgo psicosocial laboral 
obtenido de la matriz de toma de 
decisiones, con el punto de corte que se 
ha establecido para dicho factor en la 
patología bajo estudio. Responsable : 
Médico Especialista en Seguridad y 
Salud en el Trabajo con Licencia 
Vigente.

Responsable : Médico 
Especialista en Seguridad 
y Salud en el Trabajo con 

Licencia Vigente.



Ejemplo: Si se retoman los resultados de la etapa 6 en el ejemplo de hipertensión arterial secundaria, se podrá 
identificar que el peso relativo que resulto para el factor de riesgo psicolaboral fue de 31%. 
Analizando la tabla del anexo I, se aprecia que el punto de corte que se estableció como peso relativo mínimo del 
factor de riesgo psicolaboral es 31; por tanto la patología del ejemplo que se cita se declara como de origen laboral 
(el peso relativo del factor de riesgo psicosocial es igual que el punto de corte de 31) 



Anexo I 
Puntos de Corte



JUSTICIA ORDINARIA LABORAL 

SEGUNDA INSTANCIA 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

PRIMERA INSTANCIA 
JUNTAS REGIONALES DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ

Primera Oportunidad 
AFP Cias de Seguros 
Riesgos Previsonales 
(R. invalidez y muerte.

ISS/ 
COLPENSIONES ARP / ARL EPS

Artículo 142. Decreto Ley 019 de 2012.

La PCL y calificar el grado de invalidez, y origen 

Recursos:
• Reposición
• Apelación 
• Suplica

….. En caso de que 

el interesado no 

esté de acuerdo 

con la calificación 

deberá manifestar 

su inconformidad 

dentro de los diez 

(10) días 

siguientes y la 

entidad deberá 

remitirlo a las JRCI

Apelación ante 

JNCI

Proceden Acciones 

legales contra las 

decisiones                                                            

Fundamentos 

de hecho y de 
derecho 

Contenido del 
dictamen
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ALBERT EINSTEIN

“No podemos resolver un 
problema usando el mismo tipo 

de pensamiento que usamos 
cuando lo creamos”



OBJETIVOS

01
Contextualizar el acoso
laboral como una
manifestación del Riesgo 
psicosocial no gestionado.

02

03

Reconocer la importancia de 
los comites técnicos para la 
gestión del Riesgo psicosocial
y el acoso laboral.

Discutir algunas
recomendaciones prácticas
para la aplicación en las 
organizaciones afiliadas.



¿Por qué hablar hoy de 

riesgo psicosocial?

Incremento 
de conflictos 

laborales.

Violencias 
laboral, 
digital  y 

basadas en 
género.

Acoso 
laboral  y sus 

formas 
diferente al 
A. Sexual.

Actualiza-
ciones 

normativas



Riesgo psicosocial
“Es importante que los riesgos psicosociales se gestionen de manera coherente 

con otros riesgos de la SST, a través de un sistema de gestión de la SST, y que se 

integren en general los procesos de negocios de la organización”.

ISO – 45003 de 2021 en relación con la ISO 45001

Factor de Riesgo PS:  “Condiciones 

psicosociales cuya identificación y evaluación 

muestra efectos negativos en la salud de los 

trabajadores o en el trabajo”.

Posible -causa o condición-

Resolución 2646 del 2008. Art. 3.

Factores psicosociales: 
intralaborales, los 

extralaborales y las 
condiciones individuales o 
características intrínsecas 

del trabajador. 

Riesgo psicosocial: “Combinación de la 

probabilidad de ocurrencia de una exposición 

a peligros de naturaleza psicosocial 

relacionado con el trabajo y la severidad de la 

lesión y deterioro de la salud que pueden 

causas estos peligros (psicosociales)”

ISO – 45003 de 2021



El acoso laboral como 
materialización del riesgo 

psicosocial. 



¿Cómo definir el Acoso Laboral?

Toda conducta persistente y demostrable, 

ejercida sobre un empleado, trabajador por parte 

de un empleador, un jefe o superior jerárquico 

inmediato o mediato, un compañero de trabajo o 

un subalterno, encaminada a infundir miedo, 

intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio 

laboral, generar desmotivación en el trabajo, o 

inducir la renuncia del mismo. 

 Ley 1010 de 2006.

Situación 
conflictiva

Acoso 
Laboral



¿Para qué se conforman los comités 

técnicos al interior del SG-SST?





COPASST
Papel transformador en la gestión del riesgo

Propositivo en la 
gestión de todos los 

riesgos.

Participativo: todas las 
voces son escuchadas.  

Comunicativo: enlace 
entre los trabajadores y 

la alta dirección.

Promotor de la salud
mental e integral.

El COPASST es un organismo de promoción y vigilancia de la SST.



COPASST 
Del control físico al bienestar integral

Funciones 

básicas:

Abordaje de 
salud integral.

Cultura 
organiza-

cional 

Alerta 
temprana

Propuesta y 
planificación

Capacitación 

y divulgación 

Inspección y 

evaluación 
Coordinación 

institucional 

Participación 

de 

trabajadores 

Mejora 

continua



Comité de Convivencia Laboral (CCL)

Medida preventiva del acoso laboral

El Comité de Convivencia Laboral es una 
instancia PREVENTIVA de acoso laboral, que 
contribuye a proteger a los trabajadores contra 
los riesgos psicosociales, su rol es preventivo, 
orientador, conciliador y canalizador, por lo 
anterior, el comité NO DETERMINA SI HAY 
ACOSO LABORAL.

Artículo 6. Res. 3461 de 2025



Comité de Convivencia Laboral (CCL)

Medida preventiva del acoso laboral

Art. 9. Medidas Preventivas y correctivas del acoso laboral:
1. Los reglamentos de trabajo de las empresas e instituciones deberán 
prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral 
y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y 
efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. Los comités 
de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir 
funciones relacionados con acoso laboral en los reglamentos de trabajo.

Ley 1010 de 2006

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18843#1010


Medidas preventivas y 

correctivas del acoso laboral
1.1 Formular una política.

1.2 Elaborar códigos o manuales de convivencia.

1.3 Realizar actividades de sensibilización.

1.4 Capacitar sobre resolución de conflictos y habilidades sociales para la concertación 

y la negociación, dirigidas a los niveles directivos, mandos medios y a los trabajadores 
que forman parte del comité de conciliación o convivencia laboral de la empresa, que 

les permita mediar en acoso laboral.

1.5 Realizar seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral.

1.6 Desarrollar actividades para el apoyo social y promover relaciones sociales.

Resolución 2646 de 2008. Art 14. Exposición a factores 
de riesgo psicosocial en el trabajo.



11 Medidas PREVENTIVAS del 

acoso laboral      Res.3461/2025
• Formular una política, con el compromiso del empleador.

• Elaborar manuales de convivencia, con conductas NO aceptables.

• Realizar acciones de prevención, con perspectiva de género.

• Realizar acciones de capacitación sobre la NO discriminación.

• Realizar actividades de sensibilización sobre el acoso laboral y sus 

consecuencias.

• Capacitar sobre resolución de conflictos, comunicación asertiva  y 

habilidades sociales.

• Realizar seguimiento y vigilancia periódica del acoso laboral.

• Desarrollar actividades para el apoyo social y promover relaciones 

sociales. Capt. III Art. 12 . Responsabilidades en el desarrollo de las medidas 
preventivas y correctivas del acoso laboral



6 Medidas CORRECTIVAS del 

acoso laboral      Res.3461/2025

• Implementar acciones de Intervención y control, especificas de factores de riesgo 

psicosocial relacionadas con violencia en el trabajo, fomentando una cultura de 

convivencia laboral.

• Promover la participación de todas y todos los trabajadores en las estrategias de 

intervención frente frente al RPS que este generando violencia en el trabajo.

• Facilitar el traslado (reubicación) de los trabajadores por recomendación médica o del 

comité de convivencia laboral, garantizando un clima laboral positivo.

• Disponer un espacio de atención, presencial o no, de ayuda, atención y/o soporte en 

crisis (PAPs).
• Socializar las rutas de atención en salud mental, garantizando el acceso.

• Atender las recomendaciones del Comité de Convivencia Laboral.

Capt. III Art. 12 . Responsabilidades en el desarrollo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral



Recibe 
Queja 
formal

Citación INDIVIDUAL 
de partes involucradas 
para escucharlas sobre 
los hechos asociados a  

la queja

Comité 

Examina la 
queja 

Citación 
CONJUNTA 
Espacio para 

diálogo  acuerdos 
y   compromisos 

Acta  remitir  queja para  
alta dirección 

SÍ 
ACUERDOS

NO  
ACUERDOS

SEGUIMIENTO 

Acta  cierre del 
Procedimiento

Archivo 
Confidencial  
secretario (a) 

Acta  remitir  queja 
para  alta dirección 

NO Cumplen  
ACUERDOS

ACCIÓN 
CORRECTIVA

ACTA DE 

ACUERDOS

SÍ CUMPLEN  
ACUERDOS

FUNCIONES BÁSICAS DEL COCOLAB
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE SITUACIONES CONFLICTIVAS EN LA 

ORGANIZACIÓN

5 días 
calendario

5 + 10 días 
calendario

5 días 
calendario

5 + 10 días 
calendario

15 días 
calendario

Mensual



Y… ¿El acoso sexual Laboral?
Parágrafo 1. Art. 6. Res. 3461 de 2025. En los casos de 
acoso sexual y en lo pertinente a la Ley 2365 de 2024, el 
comité de convivencia NO ES EL COMPETENTE, ya que 
estas conductas NO SON CONCILIABLES. Para estos 
casos, la alta dirección o el jefe de talento humano debe 
establecer el procedimiento para recibir las quedas de 
presunto acoso sexual o violencia por razones de género y 
las medidas de atención, prevención y protección.

Ante la ocurrencia de actos de presunto acoso sexual en el 
contexto laboral, sin importar el tipo de vinculación, el empleador 
o contratante del sector público o privado deberá implementar 
una campaña inmediata de acción colectiva orientada a la 
transformación del ambiente laboral en un espacio de igualdad y 
libre de violencias.

El acoso sexual laboral se considera un delito, por lo que no hay nada que mediar. 
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Anónimo

“No temas a las nuevas 
etapas… Son la esencia de la 

vida en movimiento”



OBJETIVOS

01
Orientar lineamientos de la Ley 
2460 de 2025 como DERECHO 

FUNDAMENTAL

02

03

Realizar reflexiones jurídicas de 
los cambios relevantes

establecidas en Colombia a 
partir de la presente ley.

Compartir perepciones e 
inquietudes



Análisis Normativo



Ley 2460 /2025

¨Disposiciones en materia de 

prevención y atención de trastornos 

y/o enfermedades mentales, así como 

medidas para la promoción y cuidado 

de la salud mental”





Ficha de la ley



En el curso de los últimos 12años, Colombia ha venido

transitando hacia un proceso de transformación

paulatina de su concepto de salud mental.

La Ley 1616 de 2013 se constituyó en un hito para el reconocimiento de la 

salud mental como parte de la salud integral

La reducción de recursos y de espacios para la articulación institucional, la 

estigmatización social, contribuyeron a que esta ley se haya quedado en

una intención y no fuese garante efectiva del acceso real de millones de 

personas en condiciones de salud mental precarias…



La Ley 2460 de 2025 tiene como propósito elevar la salud 

mental al rango de DERECHO FUNDAMENTAL, lo que 

implica obligaciones específicas del Estado y una 

garantía exigible por parte de la ciudadanía.

1) Un sistema nacional

2) Crea mecanismos de financiación independientes

3) Amplía el acceso mediante medidas como la atención
directa por psicólogos.

4) Incorpora un enfoque biopsicosocial e intersectorial

5) Reconoce la influencia de factores económicos,

sociales, culturales y ambientales en la salud mental de las personas.

Establece…



Salud mental más 

inclusiva, 

promocional, 

asistencial, 

rehabilitador y 

comunitario…



PRINCIPIOS RECTORES

INTEGRALIDAD ENFOQUE  

BIOPSICOSOCIAL

EQUIDAD ENFOQUE  

DIFERENCIAL  Y  

TERRITORIAL

01 02 03 04

PARTICIPACIÓN SOCIAL



Qué puede entenderse como trastornos y/o enfermedades mentales en Colombia según la Ley?

Qué puede entenderse 

como trastornos y/o 

enfermedades mentales en 

Colombia según la Ley?

✓ Depresión

✓ Ansiedad

✓ Trastorno bipolar

✓ Esquizofrenia

✓ Problemas psicosociales

con impacto funcional
en la vida diaria.Que requieran

✓ Diagnóstico clínico

✓ Medicación

✓ Psicoterapia

✓ Rehabilitación.

✓ Certificado expedido por 

profesional de salud  

competente

✓ Estabilidad laboral reforzada





Por el cual se adiciona el Capítulo 13 al

Título4de la Parte 2del Libro 2 del Decreto

1072de 2015, para establecer acciones de

promoción de la salud mental, prevención

de problemas y trastornos mentales, y

consumo de sustancias psicoactivas en el

ámbito laboral

Decreto 728 de 2025 - Junio 25

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=62506&L.2.P.2.T.4.C.13


Obligaciones para empleadores y contratantes

Realizar campañas y acciones para 

promover estilos de vida saludables, 

incluyendo prevención de 

farmacodependencia, tabaquismo y

alcoholismo

Levantar análisis periódicos

de identificación, evaluación

y control de riesgos

psicosociales, incluidos factores

específicos de cada tipo

de trabajo o tarea asignada.

Monitorear la exposición de los 

trabajadores a estos factores.   

Implementar estrategias  

diseñadas  por  las  ARL para 

prevenir riesgos psicosociales y 

trastornos mentales.  



Dentro de las acciones de prevención de trastornos mentales

deben disponer de un espacio de escucha, ayuda, soporte

en crisis no presencial (teléfono, WhatsApp, redes sociales,

otros), atendido por un equipo de profesionales de salud

mental que brinden primeros auxilios psicológicos a los
trabajadores.

Tratándose de eventos agudos deben desarrollar programas 

de intervención en crisis.

Obligaciones ARL´s



Resumen…



¿Preguntas?
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